
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Primero de marzo de dos mil veintidós  

 
Providencia: Interlocutorio  

Tipo de trámite Divisorio Material Agrario 

Demandante  Luz Amparo Gómez Ramírez 

Demandada  Elías Giraldo Hoyos  

Radicado: 05837 31 03 001 2005 00077 00 

Asunto: Ordena cancelar inscripción medida  

 

Estudiado  el documento aportado por  el apoderado de la Agencia Nacional de 

Infraestructura ANI se evidencia que aún está inscrita la demanda de “pertenencia”(sic),  

en la anotación número 2 del folio  de matrícula  No. 034-91587 de la  Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Turbo y aporta consulta VUR de fecha 17/02/20221, 

ordenada mediante oficio No. 403 del 2005-10-112. 

 

Analizado  el folio de matrícula No. 034-3270 del  cual se abrió el 034-91587 y en la 

anotación No. 18 se inscribió demanda de pertenencia  mediante el oficio 403 del 11-10-

2005, y en la anotación No. 19 se hace la aclaración al oficio referenciado, ya que se 

trata de un proceso Divisorio Material Agrario  y no  de pertenencia3.  

 

Revisado el expediente 2005-00077, en el folio 53 efectivamente se encuentra el oficio 

144 mediante el cual se comunicó a la Oficina de Registro  la corrección del oficio 403 

del 11 de octubre de 2005, con relación a la anotación 18 del folio de matrícula 034-

32704.  Ahora bien, dado que en la sentencia que aprobó la partición dentro del proceso 

divisorio no se ordenó cancelar la inscripción de la demanda registrada en el folio de 

matrícula 034-3270 en la anotación No. 18 aclarada en la 19, se dispondrá la 

cancelación. Por secretaría, ofíciese5. 

 

Además, teniendo en cuenta que de la matrícula inmobiliaria No. 034-3270, se 

desprendieron los folios 034-91587 y 034-91588 y aún persiste la anotación demanda en 

                                                
1 Fl. 377MemorialAportaConsulta 
2 Fl. 378ComsultaVur 
3 Fl. 381CertificadoLibertad 
4 Fl. 53OficioCorreccion 
5 Expediente 2005-00077 
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proceso de pertenencia (aclarado oficio 403 Divisorio Material Agrario, anotación 19), se 

ordena expedir sendos oficios dirigidos a los respectivos folios de matrícula para que se 

efectúe el respectivo registro de cancelación de inscripción de demanda.  
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